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RESOLUCIÓN NO. COSEDE-DIR.2O2J-035

CONSIDERANDO:

Que el artículo 226 de la Coostitución de la República del Ecuador señala que las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servido¡as o servidores púbücos y las personas que actúen en vitud de

uf¡a potestad estatal eiercerán solamente las competencias y facultades que les sean at¡ibuidas en la
Constinrción y la ley;

Que el artículo 79 del Código Orgáoico N{onetado y Finaociero establece que la Corporación del Seguo
de Depósitos, Foodo de üquidez y Fondo de Seguros Pdvados es una Persona iutíüca de derecho

púbüco, no firiancie¡a, con autonomÍa administ¡atia y operativa;

Que los numerales 1 y 4 del anículo 80 del Código Orgánico Nfonetario y Financiero señalau como
fu¡ciones de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de üquidez y Fondo de Seguros Privados,

las ó,e " 1. Adnizi¡trar el Sego de Depitilot de ht vclont frurdeo ?ru,adoJ del Pp,ldJ tolidario.l bt reartot que

b awtilryen;y 4. Pagar el aym & dzpititol';

Que el artículo 83 del Códrgo Ogáaico Nfonetatio y Financiero manifiesta que "Lz Arpracih de Segro de

Dep,iitot, Fottdo fu Liquifu1l Foado de Segams Piuadu t¿zdrá u dinctorio integrado Pr lre¡ nienbrot pbrot: ttn
dele¿ado del Pruifunte de la Rtpiblic¿, qse l0 Pft¡idirá, el titnkr d¿ la wñera d¿ E ado a utgo de la platl/iución
mciorul o n dele¿ado-y el tilriol dc 14 ¡e¡r-et¿ia de Etlado a azrgo de latftatyt públicat o u dehgadd';

Que los numerales 9 y 12 del artículo 85 del Cóügo Orgánico N{ooetario y Financiero, manifiestan como
fi¡nciones del Dtectorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liqüdez y Fondo de

Seguros Privados, las de" 9. Dictar lat politicat de ge$ifu -y bt nglznrnto¡ i teml¡ de b Corporatión;y,12. Izt
demát qu reat wcetaiat para el runplinietto de utfancionel';

Que el artículo 89 del Código Orgánico Monetario y Finaociero iaüca que 'I ¿¡ nienbm¡ d¿l ürectorio, el

Gereúe Ceneral2 dtmtit Jarcioruior de la Corporacih del Segm d¿ D¿póritlr, Fordo de Uqúdeil t-odo fu Segmt
Piaado¡ &bcrfu ob¡¿aan el toh monerrlo, los Nn¡iPior d¿ Ptudztcia-J nccmal gtardar el emto pmJetional n$,eclo dc

h inforracih qte nanejer er el cunpbnierlo dt nt fwciorct etPcífcal'i

Que el artículo 319 del Código Orgánico Nlonetario y Financiero inüca que *El Segro de Depítilw de bt
octont firuaciemt prioado.l poptlar., rolidario, seni adniriirado por h Aporacifu del Segrn ú Dc/itirot, Plondo fu
Liqtidely Fottdo dt Seg*n¡ Pirado¡."

Que el attículo 324 del Código Orgánico Nfonetario y Financiero dispone que la Co¡poración del Seguto
de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados constinri¡á los siguieotes fideicomisos
independientes, en el Banco Ceot¡al del Ecuador, con los recursos que contdbuyao las entidades de cada

secto¡: 1. Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las entidades del Secto¡ Fioanciero Ptir.ado; y, 2.

Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las entidades del Secto¡ Financiero Popular y Solidario;
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Que el 14 de julio de 2016, ante el Nota¡io Décimo Cualto del Cantón Quito se constituyó el
Fideicomiso Nfercantil denominado Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades del Secto¡
Fioanciero Popular y Solidario;

Que mediante resolución No. COSEDE-DIR-2020-012 de 3l de julio de 2020, el Di¡ectorio Instituciooal
resolvió aprobar y expedir la Codifrcación de Resoluciones del Dtectorio de la Corporación del Seguro
de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Segutos Pdvados;

Que mediante Resolución N¡o. COSEDE-COSEDE-2022-0083-R de fecha 30 de septiembre de 2022,la
Ge¡encia General de [a Corporación del Seguto de l)epósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros
Privados, aprobó el Nfaoual Operativo de los Fideicomisos del Seguro de Depósitos de las E¡tidades del
Sector Fina¡ciero Popular y Soüdario, en cuyo oumeral '6. Co rataciowl', señala "¿. El Dinrlorio d¿ b
COSF,DE deberá: iii. Apvbar lat nodifucio¡te¡ del Plal Anral de Contraladfu Piblid';

Que meüante Resolución No. COSEDE-DIR-2023-002 de 13 de e¡e¡o de 2023, el Di¡ectoio de la
Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, aprobó la
Proforma Presupuestaria, Plan Operativo -{nua @O-\) y Plan ,\nual de Cont¡atación @AC) del
Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las En¡idades del Secto¡ Fi¡anciero Popular y Solidario
(FSDPyS), para el período del 1 de ene¡o al 31 de diciembre de 2023; y Proforma presupuestaia 2023 y
Plan Operativo Pluriarual año 2023 y 2O24i

Que mediaflte Resolución No. COSEDE-DIR-2023-009 de 08 de matzo de 2023, el Di¡ecto¡io de la
Co¡poración del Seguro de Depósitos, Fondo de Liqüdez y Fondo de Seguros Privados, aprobó la
Reforma al Plan Anual de Cont¡atación (P.\C) del Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Eotidades
del Sector Financiero Popular y Solidario @SDPyS), para el período del 1 de ene¡o al31 de diciembre de
1ñ14.

Que mediante memo¡ando Nro. COSEDE-CGCF-2023-015,1-M de 27 de junio de 2023,Ia Coo¡dinación
Técnica de Gestión y Control de los Fideicomisos, emitió el Informe No. CGCF-2023-024, referente a la
Reforma al Plan Operativo -\nual (?O-\) Pturianual 2023-2024, al Plan Anual de Contratación (IAC)
2023 y Presupuesto Pludanual 2023-2024 del Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las entidades del
Sector Financiero Popular y Solidario, donde concluye y ¡ecomienda "Ai b ex?rlettl u reconietda qre el
Diftttoio de la COSEDE apntebe h nlor»a al Plar Opratiw Atnal (POA) Pbianul 202)-2024, al Plat Awal
de CoúraÍaciót ('AC) 2023 1 Prer Ptttl Plrfi.l ual 2023-2024 d¿l Fideinni¡o del Seyn de D¿?órik¡ de br
eñidad¿¡ dcl Sector b-üta¡tci¿m Popthr-y §otidaio";

Que mediante memo¡ando N¡o. COSEDE-CPSF-2023-0114-N{ de 27 de junio de 2023,\a Coordinación
Técnica de P¡otección de Seguros y Fondos presentó a la Ge¡encia Gene¡al de la Institución el
INFOP-\ÍE CTPSF-LrPN-058-2023 de 27 de iunio de 2023, donde coocluye y tecomienda que el
Directorio de la Corporación del Segruo de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fo¡do de Seguros Pdvados
es competeote para aprobat la Reforma al Plan Operativo Anual (?OA) Plu¡i¿nual 2023-2024, a\ Pbo
Anual de Contratación ("AC) 2023 y Presupuesto Plu¡iariual 2023-2024 del Fideicomiso del Seguro de
Depósitos de las enúdades del Secto¡ Financie¡o Popular y Solidario, contenida en el Ioforme No,
CGCF-2023-024 de 26 de iunio de 2023;
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Que mediante memorando Nro. COSEDE-COSEDE-2023-0099-NÍENIOR\NDq de 27 de junio de

2023, la Gere¡cia Gene¡al remite al Presidente del Directo¡io los info¡mes técnicos citados en los
conside¡andos precedentes y el respectivo proyecto de resolucióo, a lur de que sean puestos a

conocimiento y aprobación del pleno del Directorio;

Que con fecha 29 de iunio de 2023 se convoca a Sesión Extraordinaria No. 007-2023 por medios
tecnológicos al Directorio de Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liqüdez y Fondo de

Seguros Ptivados, efectuada el 04 de julio de 2023;

Que de la votación obtenida durante la sesión ext¡ao¡dina¡ia por medios tecnoló[ícos coovocada el 29 de
junio de 2023 y efectuada el 04 de julio de 2023, conforme coosta en su respectiva acta, los miemb¡os del
Directolio de la COSEDE conocie¡on la Reforma al Plan Operativo Amral (?Or\) Plurianual 2023-2024,
al Plan Anual de Co¡t¡atacióq eÁq 2023 y Presupuesto Plurianual 2023-2024 del Fideicomiso del
Seguro de Depósitos de las entidades del Secto¡ Financiero Popular y Solidario; ¡
En elercicio de sus funciones,

RESUELVE:

Artlculo 1.- Aproba¡ la Reforma al Plan Operativo Anuat (?OA) Pluria¡¡¡al2023-2024, al }lan Aoual de
Contratación GAC) 2023 y Presupuesto Pl¡Áaatal2023-2024 del Fideicomiso del Seguro de Depósitos
de las entidades del Secto¡ Fi¡ancie¡o Popular y Solida¡io, contenida e¡ el Iofo¡me CGCF-2023-024 de
26 pnio de 2023.

DISPOSICIÓN GENERAL PRIMERA.- Codifiquese la presente resolución a continuación del
atículo 8 de [a Sección \¡lII 'PRE-ÍUPU¡||TO, PLAN OPERATII.O .1NI]AL (l\A) Y PI-AN
ANUAL DE CONTRATACIÓN EAq DEL FIDEICOMISO DEL SEGURO DE DEPÓSITOS DE
LAS ENTID,,IDES DEL SECTOR FINANCTERO L'RIVIDO Y DE I-.1"' ENTIDADES DEL
SECTOR FI¡IINCIERO POPUI-AR Y SOI-IDANO, Capítulo I *DEL ITIDEICOMISO DEL
JEGL'R.O DE DEÑSITOS DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR I,-,I]\,4NC/ERO PNI'ADO Y
DEL IIDEICOMISO DEL SEGUI(O DE DEÑSITOS DE L4S ENTID,.IDES DEL SECTOR
¡.ININCIERO POPUI-AR Y SOUD,4NO", Tínfo Cuarto .DEL.,EGURO DE DEPÓS]TOS. de I^
Codificación de Resoluciones del Di¡ectorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de
Liquidez y Fondo de Seguros Privados.

DISPOSICIÓN FINAL.- La prcsente resolución entrará en vigencia a partir de su expedición sin
perjuicio de su pubücación en el Registro Ohcial.

COMUNÍQUESE.- Dada en el Dist¡ito Ife ode Qui los 04 dí¿s dc iulio de 2023
\

us Sa¡es

P E DEL DIRECTORIO

l¡
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El \Isc. Daniel Edua¡do Lemus Sarcs, eo su calidad de P¡eside¡te del Di¡ectorio de la Corporacióo del
Seguro de Depósitos, Fondo dc Liquidez y Fondo de Seguros Pdvados, proveyó y ftmó la resolución que
antecede, conforme fuera aprobada por el Directorio de la Corporación det Seguo de Depósitos, Fondo
de Liqüdez y Fondo de Seguros Privados (COSEDE), en scsió¡ extraordinada por medios tecnolódcos
de 04 de julio de 2023, en el Distrito }letropoütano de Quito, al amparo de lo previsto en el a¡tículo 15
del Reglamento de Funcionamieoto del Di¡ectorio de la Corporación del Seguto de Depósitos, Foodo de
Liqüdez y Foodo de Segutos Privados contenido en la Codficación de Resoluciooes del Di¡ectorio de la
COSEDE.

LO CERTIFICO:

/

\fgs. Silvana Raquel Salazar'ltxres
SECRETARIA DEL DIRECTORIO
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